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VISTO: la solicitud presentada por la Profesor Adjunto en el Área de Energía Eólica. 

 

RESULTANDO: que, mediante la misma, se solicita la participación con apoyo económico 

de una delegación de estudiantes de UTEC en la 21° Semana Nacional de ciencia y 

tecnología donde presentaran los libros “Estrategias de fin de vida de las centrales Eólicas 

– Situación mundial y desafíos para Uruguay”; “Energía Eólica Marina: perspectivas para 

Uruguay (Parte 1)”, “Energía Eólica Marina: perspectivas para Uruguay (Parte 2)” y 

“Desarrollo y validación de un modelo de sistema solar térmico para calentamiento de aire 

mediante el uso de TRNSYS”. 

 

CONSIDERANDO: I) que la Universidad Tecnológica (UTEC) se ve ampliamente 

beneficiada con la incorporación de los conocimientos que se brinden en dicha instancia; 

II) que dicha solicitud cuenta con la revisión del Centro de 

Vinculación Global de UTEC; 

III) que procede el pago por concepto de viáticos, traslados y 

seguro sujetos a rendición de cuentas; 

IV) que existe disponibilidad presupuestaria suficientes para 

atender a la erogación; 
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EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA RESUELVE: 

 
1°. Autorizar la participación con apoyo económico de una delegación de estudiantes de 

UTEC en la 21° Semana Nacional de ciencia y tecnología donde presentaran los libros 

“Estrategias de fin de vida de las centrales Eólicas – Situación mundial y desafíos para 

Uruguay”; “Energía Eólica Marina: perspectivas para Uruguay (Parte 1)”, “Energía Eólica 

Marina: perspectivas para Uruguay (Parte 2)” y “Desarrollo y validación de un modelo de 

sistema solar térmico para calentamiento de aire mediante el uso de TRNSYS”. 

 

2°. Autorizar -ad referéndum de la intervención del Contador Delegado del Tribunal de 

Cuentas-  el pago total de USD 3.660,80 (dólares americanos, tres mil seiscientos sesenta 

con ocho) sujeto a rendición de cuentas, en base al siguiente detalle: 

 

3°. Notifíquese y pase a la Dirección de Servicios Corporativos y al Centro de Desarrollo 

de Personas a sus efectos. 
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